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REFERENCIA 1

REFERENCIA 3

Código Tarifa Multa
Número de proceso sancionatorio Código

1401

Nombre del titular del trámite ó sancionado
REFERENCIA 4

Dirección del titular del trámite ó sancionado

Teléfono del titular del trámite ó sancionado

Nombre del responsable del trámite

NÚMERO DEL CHEQUE



INSTRUCCIONES:

- Debe diligenciarse un comprobante por cada trámite, a excepción de los códigos 4003, 4005 y 4045; siempre y cuando 
sea el mismo titular y el mismo expediente.

- Forma de pago: Efectivo o Cheque de Gerencia a nombre de Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos - INVIMA.

- El Banco no recibe formatos de recaudo que no se encuentren completamente diligenciados.

- El RUT o cédula será de quien reporte esta transacción a entidades fiscalizadoras, como responsable del trámite. 

- Si la consignación corresponde a una MULTA, registre el número del proceso sancionatorio.

http://www.invima.gov.co/Invima/tramites/docs_notas/notasdeinteresab2007.pdf
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